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ESCRIMURA — PÚBUCA DE CESIÓN DE 
PARIICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
TRIGUTUM CONSULTORES CIA. LIDA 

    

FRANKUN JOSE VELASCO CHAVEZ Y MONICA 
ANDREA BERTERO SALVADOR 

ROBERTO MAURICIO SILVA LEGARDA Y 
ELVIRA ROSSANA DE ROSA SVIERCOVICH 

22 DE DICIEMBRE DEL 2014 

USDS 180,00 

QUITO, A 22 DE DICIEMBRE DEL 2014
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RAZON: 
FACTURA NO.: 002-001-0016441 
LA NOTARIA: 

ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA TRIBUTUM CONSULTORES CIA. LTDA 

FECHA: 

OTORGADA EL 22 DE DICIEMBRE DEL 2014 

OTORGADA POR: 

1709683096 FRANKUN JOSE VELASCO CHAVEZ CEDENTE 
1719054932 MONICA ANDREA BERTERO SALVADOR CEDENTE 

A FAVOR DE: 

1713244778 ROBERTO MAURICIO SILVA LEGARDA CESIONARIO: 
1708094972 ELVIRA ROSSANA DE ROSA SVIERCOVICH CESIONARIA. 

OBJETO: 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
TRIBUTUAA CONSULTORES CIA. LTDA 

CUANTÍA: 

USD$ 180,00 

DI 03 COPIAS 

BCH.-
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADEE 

2014-17-01-32-P- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA | 

4 A 
TRIBUTUM CONSULTORES COMPAÑÍA LIMITADA 4 

  
  

$ QUE OTORGA: 
FRANKLIN JOSÉ VELASCO CHÁVEZ 

Y MODIEA ANDREA BERTERO SALVADOR 

   

    

a ¡SH AFAVORDE- 4 

ROBERTO MAU RICIO SILVA LEGARDA, Y 

ELVIRA ROSSANA DE ROSA SVIERCOVICH 
E 

, CUANTÍA: USDS 180,00. 

  

DIs3 COPIAS 

Enlo Ciudad de San Francisco de Quito, hoy día veinte y dos (22) de 
diciembre del dos mi catorce ante mí, Doctora Gabriela Cadena 
Loza, Notaria Trigésima Segunda det Cantón Quito, comparecen por
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DRA. GABRELA CADENA LOZA 
'GUO - ECLADOR 

son legalmente capaces de coniratar y obligarse. Las partes, de 
manera libre y voluntaria, acuerdan celebrar la presente cesión de 
participaciones, contenida al tenor de las presentes cláusulas. 
CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.- TRIBUTUM 
CONSULTORES COMPAÑÍA LIMITADA os una compañía de 

responsabilidad limitado ecuatoriana que se constituyó mediante 
escrilura pública olorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito, 

Doctor Jorge- Machado Cevallos, el diecisiete. de-mazo de dos mil 
ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del nombrado'cantón, el 
¡once de abril del dos mil ocho. DOS PUNTO DOS.- Los CEDENTES son 
propietarios de ciento ochenta. (180) participaciones. cuyo valor 
total es de ciento ochenta dólares (US$ 180,00) de los Estados Unidos 
de Norteamérica. y corresponde al cuarenta: y cinco por ciento 
(45%) del capital social de la' compañía TRIBUTUM CONSULTORES 
COMPAÑÍA LIMITADA DOS PUNTO TRES.- La Junta General de Socios 
de la compañía TRIBUTUM CONSULTORES - COMPAÑÍA LIMITADA 
realizada 'el día veinte y dos de diciembre del dos mil catorce, 
resolvió autorizar a los CEDENTES para que. transtieran el cien por 
ciento de sus parficipaciones a favor del señor Roberlo Mauricio 
Slva Legarda y la señora Era Rossana De Rosa:Sviercovich; en los 
términos y condiciones que: más adelante se indican. CLÁUSULA 
TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 
indicades. los CEDENTES transfieren ciento cincuenta participe 
a lavor del señor Roberto Mauricio Silva Legorda; y, treinta 
participaciones a favor de la señora Elvira Rossana De Rosa 
Sviercovich. CLÁUSULA CUARTA.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 
CAPITAL: Luego de realizada la Cesión de Participaciones, el capital 
social de la compañía TRIBUTUM CONSULTORES COMPAÑÍA 
LIMITADA queda integrado de la siguiente manera: 
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DRA. CAERIELA CADENA, 
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y fiman conmigo en unidad de acto, incornorándoss al protocaÍ 
de esta Notaría, de todo lo que doy fe, | 

     

      

le 
ROBERTO MAURICIO SILVA LEGARDA 
Ec. [913244938 

      

  

ELVIRA ROSSANA DE ROSA SVIERCOVICH 
Ec. Rosoqua?z 
CN 007-0193 
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La Secretaria informa a los socios presentes que los votos blancos y las alstal 
sumarán a la mayoría de los votos simples que se computen en la votación, y que at 
de votar no se permita plantear modificación a la moción. 

La Secretaria procede a llamar a las socias en arden alíabético, tras lo cual, uno a uno ej 
su derecho al voto. La votación procede de la siguiente forma: 

+ De Rasa Sviercovlch, Elvira (10% dol capital social): — "voto a favor la 
moción”; 

+ Silva Legarda, Roberto (45% del capital social): "voto a favor de la mación”; 
+ Velasco Chávez, Franklin (45% del capital social): "voto a favor de la moción”) 

Realizada la votación, después de las deliberaciones anotadas, se aprueba por unanimidad 
la moción propuesta con respecto a este punto del Orden del Dia, por lo que la Junta respalva 
tratar como único punto del orden del día el siguiente: 

1. AUTORIZACIÓN PARA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

En lo que al único punto del orden del día se refiere, los socios Elvira De Rosa y Roberto Silva, 
han presentado al socio Franklin Velasco una propuesta para la compra de sus 180 
participaciones soclales en la compañía TRIBUTUM CONSULTORES (45% a la fecha de esta 
Junta General de Socios), punto sobre el cual se llegó a un acuerdo, fijando el precio total de 
sus 180 participaciones en US$ 176.363,16, y dejando constancia de la forma de pago en un 
documento privado que será suscrito entre las partes. 

El señor Roberto Silva maciona que se autorice la cesión de participaciones arriba mencionada. 

La Secreteria informa a los socias presentas que los votos blancas y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría de los votos simples que se computen en la votación, y que al momento 
de votar no se permite plantear modificación a la moción 

La Secretaria procede a llamar a los socios en orden alfabético, tras lo cual, uno a uno ejercen 
su derecho al voto La votación precede de la siguiente forma: 

+ De Rosa Svlercovich, Elvira (10% del capital social); — "voto a favor de la 

+ Silva Legarda, Roberto (45% del capital social): "voto a favor de la moción"; 

+ Velasco Chávez, Franklln (45% del capital social); “voto a favor de la moción". 

Realizada la votación, la Junta resuelve por unanimidad autorizar al señor Franklin José 
Velasco Chávez la cesión de 180 participaciones, que representan al 45% del capital soda), a 
favor de los socios Elvira De Rosa y Roberto Silva, de la siguiente forma: 150 participaciones a 
favor del señor Roberto Maurido Silva Legarda; y, 30 participaciones a favor de la señara 
Elvira Rossana De Rosa Svlercovich, quedando por lo tanto el cuadro de distribución del capital 
social de la siguiente forma 
  

  

  

  

  

nomeno DE — | —vaoRDEias 
cia PARTICIPACIONES | PARTECIPACIONES | PORCENTAJE 

otero Mundo Si foseño 0 E 
Nono ne osa 20 , 200 | 1% 
hora 00 $ 400.00 | 100%             
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lorgó en esta Notaria, y en fe de ello confiero. esta 

PRIMERA copia certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE| 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRIBUTUM CONSULTORES CIA. 
LTDA, otorgada por Franklin Jose Velasco Chavez y Monica Andrea Hertero 
Salvador, u fivor de Roberto Mauricio Silva Legards y Elvira Rossana de 
osa Sviercovieh.-Debidamento sellada y firmada en Quito, a veinte y dos (22) de 
Diciembre del año dos mil catorce.= yl 

   



   



  

“Dr Jorge Machado Cevallos, 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: — Tomé nota de la presente CESION DE 
PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 
respectiva escritura matriz por la cual se consttuyó la Compañía 
TRIBUTUM CONSULTORES CIA. LTDA, otorgada en esta 
notaría, el diecisiete de marzo de dos mil ocho.- 
Quito, veiitrés de diciembre de dos mi catoroe - 

  

Notario Primero dal Cantón Quito. 
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.» Registro Mercantil de Quito 

(TRAMTENUMERO: 24915] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

ISLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCMIURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN CUE SE PRESENTÓ MN ESTE. 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A COMTIMUACIÓN: 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
      
  

  

  

  

  

  

[Kúmeno DE Ree 3222 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 3Om2 PON 
[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1279 
REGISTRO: > [EBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

2__DAYOS DELOS INTERVINIENTES: 
[asenficación — | Mormires Tania idaden que [riada 

Dore. comparece. 
TAPIA FSIRRIEGARDA | tao O SOMA, ds | 

hORERTO. 
| mauricio 

TOBIAS TEROSA ao CESIONARIO Casado 
SVIERCOMICH 
FIVIRA ROSSANA 

[roscas VELASCO CHAVEZ | aio CEDENTE sao 
FRANKUNJOSE El           

  

3__ DATOS DELACTO.O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO 0   CESIÓN DE PARTICIPACONIS DE COMPAÑA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
ENTERO 
HOTAAIA TRIGESIVA SEGUNDA. 

Bn EROS DA GABREA CADENALOZA E ÓN Guo 
TA COMPAÑÍA IMISUTU CONSULTORES CIA TOA. 

COMBI DEA comaflas aUTO 

4 DATOS CaprTA1/CUANTÍA: 

  

    
      

  FECHA ESCANTURA: 
NOTARÍA:   

    
  

        
  

  

  

Capa A 
[copiar 0000 ] 

5._DAJOS ADICIONALES: A LOS CEDENTES INAMSMEREN 180 PARTICIPACIONES DE TOOLAR CADA UNA A FAVOR DELOS CESIÓNAMIOS, 
SETOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 1003 DEL REGISTRO MERCANTIL 110€ ABRILDE 2008, 
TOMO 139,     
  

Pagna2 dez 

1 1004432



 



1 Registro Mercantil de Quito O 

  

SGALQUIER ENENDADURA, ALTERACIÓN O MODIACACIÓN dl TEMO DE LA PRESENTE RAZÓN, 1% 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENÍRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCIUPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, pu DEA MES DE DICIEMBRE DE 2014 
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AJEMIFER MIRAR ud, MALA oline [ii qe rl 
  DIRECCIÓN DEL REGIA: av. 50 OlIEMaR a 

  

Pogino 2dez 

1064431 
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PRIMERA 

ESCRIMURA — PÚBUCA DE CESIÓN DE 
PARIICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
TRIGUTUM CONSULTORES CIA. LIDA 

    

FRANKUN JOSE VELASCO CHAVEZ Y MONICA 
ANDREA BERTERO SALVADOR 

ROBERTO MAURICIO SILVA LEGARDA Y 
ELVIRA ROSSANA DE ROSA SVIERCOVICH 

22 DE DICIEMBRE DEL 2014 

USDS 180,00 

QUITO, A 22 DE DICIEMBRE DEL 2014
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RAZON: 
FACTURA NO.: 002-001-0016441 
LA NOTARIA: 

ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA TRIBUTUM CONSULTORES CIA. LTDA 

FECHA: 

OTORGADA EL 22 DE DICIEMBRE DEL 2014 

OTORGADA POR: 

1709683096 FRANKUN JOSE VELASCO CHAVEZ CEDENTE 
1719054932 MONICA ANDREA BERTERO SALVADOR CEDENTE 

A FAVOR DE: 

1713244778 ROBERTO MAURICIO SILVA LEGARDA CESIONARIO: 
1708094972 ELVIRA ROSSANA DE ROSA SVIERCOVICH CESIONARIA. 

OBJETO: 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
TRIBUTUAA CONSULTORES CIA. LTDA 

CUANTÍA: 

USD$ 180,00 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADEE 

2014-17-01-32-P- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA | 

4 A 
TRIBUTUM CONSULTORES COMPAÑÍA LIMITADA 4 

  
  

$ QUE OTORGA: 
FRANKLIN JOSÉ VELASCO CHÁVEZ 

Y MODIEA ANDREA BERTERO SALVADOR 

   

    

a ¡SH AFAVORDE- 4 

ROBERTO MAU RICIO SILVA LEGARDA, Y 

ELVIRA ROSSANA DE ROSA SVIERCOVICH 
E 

, CUANTÍA: USDS 180,00. 

  

DIs3 COPIAS 

Enlo Ciudad de San Francisco de Quito, hoy día veinte y dos (22) de 
diciembre del dos mi catorce ante mí, Doctora Gabriela Cadena 
Loza, Notaria Trigésima Segunda det Cantón Quito, comparecen por
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DRA. GABRELA CADENA LOZA 
'GUO - ECLADOR 

son legalmente capaces de coniratar y obligarse. Las partes, de 
manera libre y voluntaria, acuerdan celebrar la presente cesión de 
participaciones, contenida al tenor de las presentes cláusulas. 
CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.- TRIBUTUM 
CONSULTORES COMPAÑÍA LIMITADA os una compañía de 

responsabilidad limitado ecuatoriana que se constituyó mediante 
escrilura pública olorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito, 

Doctor Jorge- Machado Cevallos, el diecisiete. de-mazo de dos mil 
ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del nombrado'cantón, el 
¡once de abril del dos mil ocho. DOS PUNTO DOS.- Los CEDENTES son 
propietarios de ciento ochenta. (180) participaciones. cuyo valor 
total es de ciento ochenta dólares (US$ 180,00) de los Estados Unidos 
de Norteamérica. y corresponde al cuarenta: y cinco por ciento 
(45%) del capital social de la' compañía TRIBUTUM CONSULTORES 
COMPAÑÍA LIMITADA DOS PUNTO TRES.- La Junta General de Socios 
de la compañía TRIBUTUM CONSULTORES - COMPAÑÍA LIMITADA 
realizada 'el día veinte y dos de diciembre del dos mil catorce, 
resolvió autorizar a los CEDENTES para que. transtieran el cien por 
ciento de sus parficipaciones a favor del señor Roberlo Mauricio 
Slva Legarda y la señora Era Rossana De Rosa:Sviercovich; en los 
términos y condiciones que: más adelante se indican. CLÁUSULA 
TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 
indicades. los CEDENTES transfieren ciento cincuenta participe 
a lavor del señor Roberto Mauricio Silva Legorda; y, treinta 
participaciones a favor de la señora Elvira Rossana De Rosa 
Sviercovich. CLÁUSULA CUARTA.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 
CAPITAL: Luego de realizada la Cesión de Participaciones, el capital 
social de la compañía TRIBUTUM CONSULTORES COMPAÑÍA 
LIMITADA queda integrado de la siguiente manera: 
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DRA. CAERIELA CADENA, 
UIO - E 

  

y fiman conmigo en unidad de acto, incornorándoss al protocaÍ 
de esta Notaría, de todo lo que doy fe, | 

     

      

le 
ROBERTO MAURICIO SILVA LEGARDA 
Ec. [913244938 

      

  

ELVIRA ROSSANA DE ROSA SVIERCOVICH 
Ec. Rosoqua?z 
CN 007-0193 
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La Secretaria informa a los socios presentes que los votos blancos y las alstal 
sumarán a la mayoría de los votos simples que se computen en la votación, y que at 
de votar no se permita plantear modificación a la moción. 

La Secretaria procede a llamar a las socias en arden alíabético, tras lo cual, uno a uno ej 
su derecho al voto. La votación procede de la siguiente forma: 

+ De Rasa Sviercovlch, Elvira (10% dol capital social): — "voto a favor la 
moción”; 

+ Silva Legarda, Roberto (45% del capital social): "voto a favor de la mación”; 
+ Velasco Chávez, Franklin (45% del capital social): "voto a favor de la moción”) 

Realizada la votación, después de las deliberaciones anotadas, se aprueba por unanimidad 
la moción propuesta con respecto a este punto del Orden del Dia, por lo que la Junta respalva 
tratar como único punto del orden del día el siguiente: 

1. AUTORIZACIÓN PARA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

En lo que al único punto del orden del día se refiere, los socios Elvira De Rosa y Roberto Silva, 
han presentado al socio Franklin Velasco una propuesta para la compra de sus 180 
participaciones soclales en la compañía TRIBUTUM CONSULTORES (45% a la fecha de esta 
Junta General de Socios), punto sobre el cual se llegó a un acuerdo, fijando el precio total de 
sus 180 participaciones en US$ 176.363,16, y dejando constancia de la forma de pago en un 
documento privado que será suscrito entre las partes. 

El señor Roberto Silva maciona que se autorice la cesión de participaciones arriba mencionada. 

La Secreteria informa a los socias presentas que los votos blancas y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría de los votos simples que se computen en la votación, y que al momento 
de votar no se permite plantear modificación a la moción 

La Secretaria procede a llamar a los socios en orden alfabético, tras lo cual, uno a uno ejercen 
su derecho al voto La votación precede de la siguiente forma: 

+ De Rosa Svlercovich, Elvira (10% del capital social); — "voto a favor de la 

+ Silva Legarda, Roberto (45% del capital social): "voto a favor de la moción"; 

+ Velasco Chávez, Franklln (45% del capital social); “voto a favor de la moción". 

Realizada la votación, la Junta resuelve por unanimidad autorizar al señor Franklin José 
Velasco Chávez la cesión de 180 participaciones, que representan al 45% del capital soda), a 
favor de los socios Elvira De Rosa y Roberto Silva, de la siguiente forma: 150 participaciones a 
favor del señor Roberto Maurido Silva Legarda; y, 30 participaciones a favor de la señara 
Elvira Rossana De Rosa Svlercovich, quedando por lo tanto el cuadro de distribución del capital 
social de la siguiente forma 
  

  

  

  

  

nomeno DE — | —vaoRDEias 
cia PARTICIPACIONES | PARTECIPACIONES | PORCENTAJE 

otero Mundo Si foseño 0 E 
Nono ne osa 20 , 200 | 1% 
hora 00 $ 400.00 | 100%             
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lorgó en esta Notaria, y en fe de ello confiero. esta 

PRIMERA copia certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE| 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRIBUTUM CONSULTORES CIA. 
LTDA, otorgada por Franklin Jose Velasco Chavez y Monica Andrea Hertero 
Salvador, u fivor de Roberto Mauricio Silva Legards y Elvira Rossana de 
osa Sviercovieh.-Debidamento sellada y firmada en Quito, a veinte y dos (22) de 
Diciembre del año dos mil catorce.= yl 

   



   



  

“Dr Jorge Machado Cevallos, 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: — Tomé nota de la presente CESION DE 
PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 
respectiva escritura matriz por la cual se consttuyó la Compañía 
TRIBUTUM CONSULTORES CIA. LTDA, otorgada en esta 
notaría, el diecisiete de marzo de dos mil ocho.- 
Quito, veiitrés de diciembre de dos mi catoroe - 

  

Notario Primero dal Cantón Quito. 
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.» Registro Mercantil de Quito 

(TRAMTENUMERO: 24915] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

ISLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCMIURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN CUE SE PRESENTÓ MN ESTE. 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A COMTIMUACIÓN: 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
      
  

  

  

  

  

  

[Kúmeno DE Ree 3222 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 3Om2 PON 
[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1279 
REGISTRO: > [EBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

2__DAYOS DELOS INTERVINIENTES: 
[asenficación — | Mormires Tania idaden que [riada 

Dore. comparece. 
TAPIA FSIRRIEGARDA | tao O SOMA, ds | 

hORERTO. 
| mauricio 

TOBIAS TEROSA ao CESIONARIO Casado 
SVIERCOMICH 
FIVIRA ROSSANA 

[roscas VELASCO CHAVEZ | aio CEDENTE sao 
FRANKUNJOSE El           

  

3__ DATOS DELACTO.O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO 0   CESIÓN DE PARTICIPACONIS DE COMPAÑA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
ENTERO 
HOTAAIA TRIGESIVA SEGUNDA. 

Bn EROS DA GABREA CADENALOZA E ÓN Guo 
TA COMPAÑÍA IMISUTU CONSULTORES CIA TOA. 

COMBI DEA comaflas aUTO 

4 DATOS CaprTA1/CUANTÍA: 

  

    
      

  FECHA ESCANTURA: 
NOTARÍA:   

    
  

        
  

  

  

Capa A 
[copiar 0000 ] 

5._DAJOS ADICIONALES: A LOS CEDENTES INAMSMEREN 180 PARTICIPACIONES DE TOOLAR CADA UNA A FAVOR DELOS CESIÓNAMIOS, 
SETOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 1003 DEL REGISTRO MERCANTIL 110€ ABRILDE 2008, 
TOMO 139,     
  

Pagna2 dez 

1 1004432



 



1 Registro Mercantil de Quito O 

  

SGALQUIER ENENDADURA, ALTERACIÓN O MODIACACIÓN dl TEMO DE LA PRESENTE RAZÓN, 1% 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENÍRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCIUPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, pu DEA MES DE DICIEMBRE DE 2014 
y 

  

AJEMIFER MIRAR ud, MALA oline [ii qe rl 
  DIRECCIÓN DEL REGIA: av. 50 OlIEMaR a 

  

Pogino 2dez 

1064431 
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